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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

 

Resolución 001084-2023-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
 

Expediente : 00723-2023-JUS/TTAIP 
Recurrente : PERCY ADRIAN MALPARTIDA ANTICONA  
Entidad           : DIVREINT PASCO – POLICIA NACIONAL DEL PERU 
Sumilla           :           Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 4 de mayo de 2023 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 00723-2023-JUS/TTAIP de fecha 10 de marzo de 
2023, interpuesto por PERCY ADRIAN MALPARTIDA ANTICONA contra la denegatoria 
por silencio administrativo negativo de su solicitud de acceso a la información pública 
presentada ante la DIVREINT PASCO – POLICIA NACIONAL DEL PERU con fecha 11 
de febrero de 2023. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 11 de febrero de 2023 el recurrente solicitó a la entidad que le remita copia 
autenticada de la rendición de cuentas de los recursos especiales de inteligencia 
(caudales) que percibe la DIVREINT – Pasco, correspondiente al mes de julio de 2021. 
 
Con fecha 10 de marzo de 2023 el recurrente presentó ante esta instancia el recurso de 
apelación materia de analisis, en aplicación del silencio administrativo negativo por parte 
de la entidad, al no recibir respuesta a su solicitud. 
 
Mediante Resolución 000832-2023-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1 de fecha 12 de abril 
de 2023 se admitió a trámite el referido recurso de apelación, solicitando a la entidad la 
remisión del expediente administrativo correspondiente y la formulación de sus 
descargos, los cuales a la fecha no han sido presentados. 
 

II. ANÁLISIS 
 

El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, exceptuando las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
Por su parte, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 

 
1  Resolución debidamente notificada a la entidad con fecha 25 de abril de 2023. 
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021-2019-JUS2, establece que por el principio de publicidad toda información que posea 
el Estado se presume pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la 
obligación de entregar la información que demanden las personas en aplicación de dicho 
principio. 
 
Así también, el artículo 10 de la citada ley señala que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, 
o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
De otro lado, el artículo 13 de la Ley de Transparencia, refiere que la solicitud de 
información no implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de 
crear o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al 
momento de efectuarse el pedido, por lo que en este caso, la entidad de la 
Administración Pública deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud 
se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto de la información solicitada. 
 
Además, el primer párrafo del artículo 18 de la referida ley señala que las excepciones 
establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del citado texto son los únicos supuestos en los 
que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser 
interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental.  
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la entidad atendió 
la solicitud de acceso a la información pública presentada por el recurrente 
conforme a ley.  
 

2.2 Evaluación 
 

Conforme con lo dispuesto por las citadas normas y en aplicación del Principio de 
Publicidad, toda información que posean las entidades que conforman la 
Administración Pública contenida en documentos escritos o en cualquier otro 
formato es de acceso público, por lo que las restricciones o excepciones 
injustificadas a su divulgación menoscaban el derecho fundamental de toda persona 
al acceso a la información pública. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 03035-2012-PHD/TC, que “… de acuerdo 
con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los poderes 
públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a la 
información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y encontrarse 
debidamente fundamentadas".  
 
Por otro lado, con relación a la aplicación de las excepciones al derecho de acceso 
a la información pública regulada en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, en 
el Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 02579-2003-HD/TC, 
el Tribunal Constitucional ha señalado que: 
 

 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se traduce 
en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un bien, 
principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se mantenga en 
reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada y, a su vez, que 
sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al interés 
constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no justifica la existencia 
del apremiante interés público para negar el acceso a la información, la presunción 
que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa medida, confirmarse 
su inconstitucionalidad; pero también significa que la carga de la prueba acerca de 
la necesidad de mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, 
exclusivamente, en manos del Estado”. (subrayado nuestro). 
 
Ahora bien, en el presente caso el recurrente ha solicitado a la entidad información 
sobre la rendición de cuentas de fondos públicos asignados durante el periodo de 
julio de 2021, habiendo omitido la entidad con entregar la referida documentación, 
alegar su inexistencia o que, manteniendo dicha documentación en su poder, esta 
se encuentra en algún supuesto de excepción al derecho de acceso a la información 
pública, a pesar que le corresponde acreditar dicha circunstancia, de modo que en 
el presente caso la entidad no ha desvirtuado la presunción de publicidad sobre la 
información requerida. 
 
Sin perjuicio de ello, y a modo referencial, es pertinente citar el numeral 3 del artículo 
5 de la Ley de Transparencia, el cual establece que las entidades deben publicar 
en sus portales institucionales de internet “Las adquisiciones de bienes y servicios 
que realicen. La publicación incluirá el detalle de los montos comprometidos, los 
proveedores, la cantidad y calidad de bienes y servicios adquiridos” (subrayado 
agregado) 

 
En la misma línea, el numeral 4 del artículo 25 de la norma en mención establece 
que toda entidad debe publicar trimestralmente, entre otros, la “Información 
contenida en el Registro de procesos de selección de contrataciones y 
adquisiciones, especificando: los valores referenciales, nombres de contratistas, 
montos de los contratos, penalidades y sanciones y costo final, de ser el caso”. 
(subrayado agregado) 
 
En consecuencia, siendo que el recurrente ha solicitado a la entidad información 
sobre la rendición de cuentas de fondos públicos, corresponde amparar el recurso 
de apelación materia de análisis, debiendo la entidad proporcionarle la 
documentación requerida, observando en todo caso, las excepciones previstas por 
los artículos 15 y 16 de la Ley de Transparencia, referidas a la información 
clasificada en el ámbito de inteligencia, tanto en el frente externo como interno,  
cuyos textos señalan lo siguiente: 
 
Numeral 2 del artículo 15 de la Ley de Transparencia: 
 
“2. Información clasificada en el ámbito de inteligencia tanto en el frente externo 
como interno:  
a) Los planes estratégicos y de inteligencia, así como la información que ponga en 
riesgo sus fuentes. 
b) Los informes que, de hacerse públicos, perjudicarían la información de 
inteligencia.  
c) Aquellos informes oficiales de inteligencia que, de hacerse públicos, incidirían 
negativamente en las excepciones contempladas en el inciso a) del artículo 15 de 
la presente Ley.  
d) Información relacionada con el alistamiento del personal y material. 
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e) Las actividades y planes estratégicos de inteligencia y contrainteligencia, de los 
organismos conformantes del Sistema de Inteligencia Nacional (SINA), así como la 
información que ponga en riesgo sus fuentes. 
f) Información del personal civil o militar que desarrolla actividades de Seguridad 
Nacional y que pueda poner en riesgo la vida e integridad de las personas 
involucradas. 
g) La información de inteligencia que contemple alguno de los supuestos contenidos 
en el artículo 15 numeral 1.” 
 
Numeral 1 del artículo 16 de la Ley de Transparencia: 
 
 “1. La información que por razones de seguridad nacional en el ámbito del orden 
interno cuya revelación originaría un riesgo a la integridad territorial y/o la 
subsistencia del sistema democrático. En consecuencia se considera reservada la 
información que tiene por finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país y 
cuya revelación puede entorpecerla y comprende únicamente: 
a) Los planes de operaciones policiales y de inteligencia, así como aquellos 
destinados a combatir el terrorismo, tráfico ilícito de drogas y organizaciones 
criminales, así como los oficios, partes y comunicaciones que se refieran 
expresamente a ellos. 
b) Las informaciones que impidan el curso de las investigaciones en su etapa 
policial dentro de los límites de la ley, incluyendo los sistemas de recompensa, 
colaboración eficaz y protección de testigos, así como la interceptación de 
comunicaciones amparadas por la ley. 
c) Los planes de seguridad y defensa de instalaciones policiales, establecimientos 
penitenciarios, locales públicos y los de protección de dignatarios, así como los 
oficios, partes y comunicaciones que se refieran expresamente a ellos. 
d) El movimiento del personal que pudiera poner en riesgo la vida e integridad de 
las personas involucradas o afectar la seguridad ciudadana. 
e) El armamento y material logístico comprometido en operaciones especiales y 
planes de seguridad y defensa del orden interno. 
(…) 
La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de 
Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la información de inteligencia 
producida por el sistema y clasificada como reservada, en los supuestos de los 
numerales 1 literales a, c y d; y 2 literal c, del presente artículo. Asimismo norma el 
trámite para desclasificar, renovar y/o modificar la misma. La clasificación es objeto 
de revisión cada cinco años por el Consejo de Seguridad Nacional.”  
 

Finalmente, en virtud a lo establecido por el artículo 35° del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores 
por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso 
a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de la 
Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la referida norma y que 
los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que se 
refiere dicha ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser incluso 
denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a que hace 
referencia el artículo 376° del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la 
orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 
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salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años. 

 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y en 
el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación recaído en el Expediente N° 
00723-2023-JUS/TTAIP interpuesto por PERCY ADRIAN MALPARTIDA ANTICONA, 
contra la denegatoria por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la 
información pública presentada ante la DIVREINT PASCO – POLICIA NACIONAL DEL 
PERU; en consecuencia, ORDENAR a la entidad que entregue al recurrente la información 
pública correspondiente a la rendición de cuentas de fondos públicos, manteniendo la 
reserva de aquellos datos o contenido que se encuentra exceptuada de publicidad, 
conforme se ha expuesto en la parte considerativa, bajo apercibimiento de que la 
Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus competencias, remita copia de los 
actuados al Ministerio Público en caso se reporte su incumplimiento, en atención a lo 
dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la DIVREINT PASCO – POLICIA NACIONAL DEL PERU que, 
en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a PERCY ADRIAN 
MALPARTIDA ANTICONA y a la DIVREINT PASCO – POLICIA NACIONAL DEL PERU, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

 

 
 
 
 
 
 

ULISES ZAMORA BARBOZA 
Vocal Presidente 

 
 
 
 
 

LUIS AGURTO VILLEGAS                                   TATIANA VALVERDE ALVARADO 
                 Vocal                                                                          Vocal 
 
vp: lav 


